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Uno de los objetivos fundamentales del proceso de 
Bolonia, iniciado en 1999 y con implantación com-
pleta en 2010, es el reconocimiento común de las 
titulaciones en el llamado Espacio Europeo de En-
señanza Superior. La idea fundamental en el nuevo 
sistema de Bolonia es imprimir un cambio en la 
forma en la que tradicionalmente se ha estudiado la 
medicina, desde un modelo basado en la enseñanza 
hacia otro basado en el aprendizaje. Para lograrlo, 
pretendemos centrarnos en la formación por com-
petencias para mejorar la formación de los estu-
diantes, actualmente basada en conocimientos, ha-
cia la formación en habilidades, aptitudes y valores. 
Desde la Conferencia Nacional de Decanos de Fa-
cultades de Medicina de España (CND-Medicina) 
se ha trabajado para lograr un espacio común en el 
que todas las facultades de medicina españolas se 
sintieran cómodas, garantizando el cambio hacia 
Bolonia, pero manteniendo la libertad o autonomía 
de cada una de ellas. 

La CND-Medicina, consciente del importante 
papel que los nuevos planes de estudio de medicina 
van a desempeñar en el futuro, ha hecho muchas 
recomendaciones no sólo a las propias facultades, 
sino también a las autoridades políticas, nacionales 
y autonómicas, de educación y de sanidad, además 
de a organizaciones profesionales, colegios de mé-
dicos y sociedad en general sobre lo que suponen 
los nuevos grados. En este documento planteamos 
una de nuestras últimas propuestas, la de una eva-
luación final de las competencias clínicas y de co-
municación, de carácter eminentemente práctico, 
que sea lo más homogénea posible para todas las 
facultades y con alcance nacional.

Este proyecto ha sido diseñado y aprobado por 
todas las facultades de medicina existentes durante 
el curso 2011-12 y será puesto en marcha poco a 
poco, conforme las distintas facultades vayan al-
canzando el último curso del grado. A la hora de 

escribir estas letras, sólo la Facultad de Medicina 
de la Universidad Complutense ha realizado todo 
lo necesario para evaluar la competencia clínica de 
sus graduados, de acuerdo con las características 
diseñadas por la CND-Medicina. Para el próximo 
curso 2012-13, otras facultades se unirán al proceso 
y, en unos dos-tres cursos más, todas las facultades 
realizarán esta prueba.

Las facultades de medicina realizarán una evalua-
ción final de habilidades clínicas y comunicativas, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 22.2 de la 
Ordenación de Profesiones Sanitarias1 [1].

Esta evaluación de habilidades clínicas y comu-1. 
nicativas se realizará mediante una prueba tipo 
ECOE, que será homogénea y equiparable en sus 
contenidos en la totalidad de los lugares donde 
se realice y de carácter nacional.
Esta prueba será organizada por la CND-Medici-2. 
na y será aplicada en cada una de las facultades en 
las mismas fechas y en las mismas condiciones.
El diseño de la prueba será preparado por un Gru-3. 
po de Trabajo de la CND-Medicina y transmitido 
a las facultades a través de sus decanos.
La prueba será de carácter práctico, orientada a 
valorar la competencia profesional del alumno 
de acuerdo con las competencias específicas del 
grado en medicina (Orden ECI/332/2008, de 13 
de febrero, por la que se establecen los requisitos 
para la verificación de los títulos universitarios 
oficiales que habiliten para el ejercicio de la pro-
fesión de médico, BOE n.º 40, de 15 de febrero 
de 2008, p. 8351-5), mediante la resolución de 
casos clínicos y habilidades, articulada en un cir-
cuito de estaciones o situaciones por las que los 
interesados rotarán de forma consecutiva.
Cada facultad organizará la realización de la 4. 
prueba manteniendo el secreto de sus caracte-
rísticas en todo momento.
En cada facultad existirá un tribunal de la prue-5. 
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ba que, presidido por su decano, integrará al me-
nos a dos profesores de otra facultad, además de 
a profesionales externos a ella.
– A tal fin, la CND-Medicina preparará un lista-

do de profesores de cada facultad, que serán 
designados anualmente para su asistencia a la 
prueba de una determinada facultad.

– Se recomienda que la unidad para la calidad de 
cada universidad participe en la evaluación del 
proceso y, como tal, forme parte también de di-
cho tribunal, en calidad de evaluador externo.

– Respecto a los profesionales externos, se reco-
mienda que sea el servicio autonómico de sa-
lud correspondiente el que designe a sus re-
presentantes.

La prueba deberá ser diseñada para ofrecer una 6. 
calificación cuantitativa, de acuerdo con el Real 
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el 
que se establece el sistema europeo de créditos y 
el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional (BOE n.º 224, de 18 septiem-
bre 2003, p. 34355-6).

Trabajos de puesta a punto  
realizados por la CND-Medicina

Durante el curso 2011-12, la CND-Medicina ha lle-
vado a cabo diversas reuniones en las que se han 
puesto en común los diversos modelos con los que 
cada facultad evaluaba a sus estudiantes. Así, cada 

facultad informó acerca del curso en el que se reali-
zaban, si se aplicaba a materias concretas o era una 
calificación global, al número de estaciones, dura-
ción y características, etc. (Fig. 1). Una vez analiza-
dos esos datos, se llegó al acuerdo de preparar una 
prueba tipo ECOE de 20 estaciones, y se pudo al-
canzar un consenso sobre el perfil que debía tener 
la prueba, así como sobre la ponderación que cada 
uno de los ítems a evaluar debería alcanzar (Fig. 2). 
También se dispuso que esa veintena de estaciones 
debería prepararse utilizando todo el abanico posi-
ble de recursos, como las estaciones con pacientes 
estandarizados, las estaciones con maniquíes, las 
estaciones con preguntas de respuesta corta o con 
exploraciones complementarias ajustadas al caso, 
las estaciones con informes clínicos o con examen 
oral estructurado, o las estaciones con habilidades y 
procedimientos, y, por supuesto, las estaciones con 
ordenador o utilizando simuladores. Finalmente se 
aprobó también un modelo de ficha para la prepara-
ción de casos estandarizados, de tal manera que se 
pueda construir una ‘casoteca’ de la CND-Medicina, 
a la que contribuyen todas las facultades. En la figu-
ra 3 se expone un resumen de este modelo.

Notas 
1 El artículo 22.2 de la LOPS, sobre el acceso a la formación 

especializada, dice: ‘... la convocatoria anual que, en todo caso, 
consistirá en una prueba o conjunto de pruebas que evaluará 
conocimientos teóricos y prácticos y las habilidades clínicas y 
comunicativas, así como en una valoración de los méritos 
académicos y, en su caso, profesionales, de los aspirantes’.

Figura 1.
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título del caso

Autor

Colaboradores (en su caso)

Revisor

Fecha de preparación

Nombre del paciente (figurado)

Edad del paciente

Queja/síntoma guía 

Diagnóstico final

otros posibles diagnósticos (en su caso)

Número de estaciones (una, dos...)

Duración de la estación (5, 10, 15 min...)

propósito del caso (evaluación, año de estudio, objetivos docentes…)

Lugar de la asistencia médica 

Queja fundamental a exponer al médico en el inicio (mensaje claro y sistemático)

Resumen del resto de síntomas (incluidos los no existentes)

preocupación fundamental del enfermo: ‘pregunta reto’

Repercusión emocional de la enfermedad

Resumen sobre: a) Aspectos sociofamiliares y de estilo de vida de 
interés; b) Antecedentes personales y familiares básicos

Resumen de los datos de exploración clínica valorables y patológicos

Figura 3. Ficha modelo para paciente estandarizado de la CND-Medicina.

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ESTACIÓN DATOS GENERALES DEL CASO

CARACTERIZACIÓN DEL PACIENTE

Edad (específica, intervalo de edad)

Sexo (H, M, cualquiera)

perfil físico general (altura, peso, sobrepeso, delgadez…)

perfil psicológico general (manifestación de emociones, lenguaje 
corporal, expresividad…)

Comunicación (tono de voz, gramática y lexicología, respuesta a las preguntas…)

Signos físicos específicos (cicatrices, tatuajes…)

Aspecto y cuidado: a) Higiene, pelo y maquillaje; b) vestimenta, complementos…

Rasgos distintivos ajustados al caso (algunos se pueden simular)

Figura 2.
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Antecedentes personales.
Enfermedades propias de la infancia•	
previas: enfermedades, cirugía, ingresos, •	
accidentes
Alergias•	
Factores de riesgo vascular•	
Medicación•	
Historia ginecológica: menarquia, menopausia, •	
embarazos, abortos…

Especificar 

Antecedentes familiares (edades, vivos, muertos): 
padres, hijos, hermanos...

Antecedentes de 
enfermedad y parentesco

Datos sociales: estado civil, profesión y antigüedad 
en el trabajo, nivel educativo, sexualidad, situación 
financiera, aficiones y ocio…

Especificar

Estilo de vida: tabaco (historia y actual, dieta  
(hábitos alimenticios), ejercicio físico

Especificar

Exploración clínica:
Signos vitales: temperatura, frecuencias cardíaca  •	
y respiratoria, pulso, tensión arterial
Estados nutricional y de hidratación•	
Actitud y aspecto general•	
Cabeza: pelo y cuero cabelludo, pares craneales, •	
motilidad ocular extrínseca e intrínseca, fondo de 
ojo, audición...
Cuello: vascular, linfático, tiroides, fosas •	
supraclaviculares
Columna vertebral: movilidad...•	
tórax: exploración cardiaca y pulmonar•	
Mamas•	
Axilas•	
Abdomen: palpación de órganos y masas, dolor, •	
peritonismo…
ingles: adenopatías•	
Región lumbar•	
Exploración neurológica. Fuerza, tono, sensibilidad, •	
reflejos superficiales y profundos
periné, región anal y recto•	
Exploración ginecológica•	

Señalar las maniobras 
que deban considerarse

Mantener la privacidad 
del paciente

Evitar exploraciones 
incómodas

Señalar por métodos 
adecuados (informe 
escrito, oral, etc.) los 
hallazgos patológicos  
no simulables

J. García-Estañ López

Área competencial
Porcentaje sobre 
el total (100 %)

Anamnesis

Exploración clínica

Habilidades técnicas/procedimentales

Habilidades de comunicación

Conocimientos

Juicio clínico

plan de manejo (diagnóstico y/o terapéutico)

Relaciones interprofesionales

Aspectos ético-legales

profesionalismo

investigación

Docencia

otros (especificar)

ÁREAS COMPETENCIALES EVALUADAS Y SU PONDERACIÓN

HOJA DE EVALUACIÓN

PUNTUACIONES TOTAL Y PARCIALES ASIGNADAS AL CASO
‘SITUACIÓN DE PARTIDA’

Puntuación del caso/estación Puntuación total (100 puntos)

puntuaciones parciales:
Ítem 1•	
Ítem 2•	
Ítem 3•	
Ítem 4•	
Etc.•	
Etc.•	

Especificar puntos alcanzados en  
cada ítem con la respuesta esperada 

puntuar ítems de: 
Anamnesis•	
Exploración•	
Comunicación•	

incluir un numero de ítems razonable (< 25)

Entorno (consulta, urgencia, llamada…): ‘Se encuentra usted en…’

Datos generales del paciente (nombre, edad, sexo): ‘Pedro tiene 33 años’

planteamiento simple del problema: ‘Paciente que acude por…’

variables clínicas básicas no reproducibles: ‘Presión arterial, pulso, temperatura...’

tiempo disponible: ‘Tiene 10 minutos para…’

Acciones solicitadas: ‘Hacer una historia clínica y explorar a la paciente...’

Hoja de evaluación que incluya los ítems evaluables

Checklist de tales ítems

Número limitado de ítems

Formulación sencilla y comprensible

Respuesta afirmativa o negativa al ítem señalado

Fácil corrección (automatizada)

DATOS ESPECÍFICOS DEL CASO CLÍNICO

Síntoma guía/queja principal
Único, sencillo  
y comprensible

Anamnesis:
Comienzo de los síntomas•	
Evolución de los síntomas•	
Episodio único/recurrencia•	
Síntomas continuos/intermitentes•	
Localización•	
Síntoma fundamental (no olvidar)•	
Síntomas acompañantes•	
intensidad de los síntomas•	
periodicidad de los síntomas•	
Factores de alivio o empeoramiento•	
Medicación empleada•	
Exploraciones complementarias disponibles •	
(aportar)
preocupación fundamental: pregunta reto•	

Detallar

Anamnesis por aparatos o sistemas
Sistema nervioso•	
Aparato respiratorio•	
Aparato circulatorio•	
Aparato digestivo•	
Aparato genitourinario•	
Aparato locomotor•	
Sistema endocrino-metabólico•	
termorregulación•	

Especificar algún 
síntoma, en su caso,  
o la normalidad

DATOS ESPECÍFICOS DEL CASO CLÍNICO (cont.)
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Una mirada al pasado cercano

En 1961, la OCDE acuñó la consigna de que ‘la edu-
cación es la mejor inversión económica’1,2, afirman-
do que ‘por cada dólar invertido en capacitaciones 
cualificadas, los contribuyentes consiguen un retor-
no mucho mayor a través del crecimiento económi-
co inducido’. Por supuesto que no se puede asegurar 
que la expansión mundial de la educación sea con-
secuencia única del impulso dado por la OCDE3. 
Sin embargo, no hay duda de la amplia aceptación 
que tuvo en su momento este paradigma. De algu-
na forma se combinó con otras tendencias y se tra-
dujo en más recursos para educación, más titula-
ciones y universidades y, finalmente, en un mayor 
número de personas altamente cualificadas. Es más, 
los últimos desarrollos en educación superior (en 
particular, el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior y la Higher Education Act en Estados Unidos) 
son herederos intelectuales de este precedente. 

De hecho, el Espacio Europeo de Educación Su-
perior no busca sólo el reconocimiento académico y 
la comparabilidad de títulos per se4: la razón de su 
existencia, tal como se expresaba ya en los primeros 
documentos para la preparación de la declaración de 
Bolonia5, está también íntimamente relacionada con 
el surgimiento de los mercados europeos (e interna-
cionales) de trabajo, conocimiento y educación. De 
esta forma, el Espacio Europeo de Educación Supe-
rior asigna a la educación un puesto relevante en el 
desarrollo económico, en este caso como instrumen-
to fundamental para la estrategia de Lisboa6, cuyo 
objetivo es convertir a Europa en la economía basada 
en el conocimiento más dinámica y competitiva.

Por su parte, la Higher Education Act hunde sus 
raíces en la responsabilidad de la administración 
hacia los contribuyentes (public accountability) y 
en la búsqueda de sistemas de medición de los re-
sultados de las inversiones públicas que sean creí-
bles para los ciudadanos. Los trabajos para reauto-

rizar la Higher Education Act se iniciaron en 2003 y 
se completaron en 2008, incorporando muchas de 
las conclusiones de la Commision on the Future of 
Higher Education7 [6], entre otras: facilitar el acce-
so de todos a la educación superior, mejorar la cali-
dad de la educación, posibilitar la medición del ren-
dimiento académico y de los resultados del apren-
dizaje, facilitar el aprendizaje a lo largo de toda la 
vida, servir a las necesidades de la economía del co-
nocimiento y alcanzar el liderazgo mundial en áreas 
estratégicas como ciencia, ingeniería, medicina y 
otras profesiones intensivas en conocimientos.

No es fácil encontrar discrepancias entre los ob-
jetivos de ambas estrategias, por lo que no parece 
que los procesos de acreditación que acompañen 
en el futuro a los nuevos desarrollos en educación 
superior diverjan: parece claro que se apoyarán en 
un conocimiento explícito de las metas a alcanzar 
en términos de resultados medibles (outcomes) y no 
de simples productos del proceso de formación 
(outputs). También, muy probablemente, el proceso 
de acreditación se probará con evidencias empíri-
cas de la consecución de los resultados establecidos 
y se justificará por su nivel de cumplimiento. De 
esta forma, los sistemas de aseguramiento de la ca-
lidad fomentarán un incremento de competitividad 
y una mejora sostenible del sistema universitario, o 
al menos, como veremos posteriormente, de los prin-
cipales objetivos del sistema (creación y disemina-
ción del conocimiento).

Situación actual de la acreditación

Sin embargo, la diferente situación de partida de las 
universidades en Europa y en Estados Unidos hace 
que los sistemas de acreditación que se aplican en la 
actualidad sean dispares. Para analizar la situación 
actual de la acreditación, vamos a considerar algu-
nas características de los procesos de acreditación. 

La acreditación universitaria hoy: necesidad o realidad 
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En primer lugar, vamos a fijarnos en quién es el 
prescriptor de los resultados que se deberían alcan-
zar al obtener una titulación. En un extremo de esta 
dimensión se sitúa la propia universidad como úni-
co prescriptor de resultados. La misión de cada uni-
versidad y su particular sistema de formación se 
convierten así en el punto de partida para la revi-
sión por pares de los resultados previstos por la 
propia institución. En el otro extremo de esta di-
mensión, el prescriptor sería alguien completamen-
te ajeno a la universidad. Podría ser que la adminis-
tración pública fuera el único prescriptor que, a su 
vez, verificara los resultados por medio de agencias 
públicas. Pero también es posible que los prescrip-
tores fueran los empleadores; de hecho, la legisla-
ción española encomienda al Marco Español de 
Cualificaciones de la Educación Superior, donde es-
tán los empleadores (Real Decreto 900/2007, de 6 
de julio), la definición de los contenidos a desarro-
llar en los títulos con regulación profesional. Dejan-
do aparte que el Marco Español de Cualificaciones 
de la Educación Superior no se ha constituido, el 
papel de los empleadores en la prescripción de re-
sultados no parece discutible, al menos en los títu-
los que dan lugar a profesiones reguladas. Final-
mente, una posición intermedia consistiría en eva-
luar la propia misión de la universidad y, adicional-
mente, los resultados que deberían alcanzarse por 
todas las instituciones, por ejemplo, en materia de 
conocimientos y habilidades de los alumnos. 

Cualquiera que sea el futuro sistema de acredita-
ción, la posición del prescriptor de resultados pare-
ce clara. Ciertamente, las universidades compiten 
por un mismo conjunto de recursos limitados, pero 
la larga tradición intervencionista española hace 
que todavía estemos lejos de poder desencadenar 
un mecanismo darwiniano que lleve a las universi-
dades a competir por la implantación de estándares 
de calidad comunes, cada vez más exigentes en to-
das las universidades. Por tanto, no parece aconse-
jable la fijación por parte de la Administración de 
resultados ‘para todos’ (posiblemente tampoco se 
pueda justificar que la Administración promueva 
directamente la formación de un ranking de univer-
sidades). Por otra parte, los servicios que las uni-
versidades prestan a la sociedad son diferentes. 
Además, como ocurre en la evolución natural, don-
de las especies compiten por un hábitat, las univer-
sidades compiten en un territorio determinado, en 
la incorporación de una tipología de los alumnos 
específica y en el desarrollo de campos de conoci-
miento concretos. Las características de esta com-
petencia, los procedimientos para su desarrollo y 
los resultados a alcanzar en su espacio de compe-

tencia sólo pueden derivar de la propia misión de 
cada universidad. 

De hecho, el sistema americano8, que es la expe-
riencia de más éxito en el aseguramiento de la cali-
dad, se basa en la autonomía universitaria. Otras 
características relevantes de este sistema son el pro-
fundo compromiso de la institución en la mejora de 
la calidad y que se alienta el juicio independiente de 
los evaluadores (pares). Además, la tendencia de su 
evolución futura es a reforzar, aún más, la responsa-
bilidad de las instituciones en el desarrollo de sus 
propias misiones, prioridades y programas9. En el 
extremo opuesto se sitúa el sistema europeo, que, si 
bien permite que la propuesta de titulaciones parta 
de la universidad, sin embargo, a través de un com-
plicado sistema de verificaciones administrativas y 
de agencias públicas de acreditación, traslada a la 
Administración, en el caso español al Consejo de 
Universidades10, la prescripción real sobre los resul-
tados institucionales. No obstante, desde un punto 
de vista teórico, el sistema europeo reconoce las 
ventajas de responsabilizar a cada entidad en sus 
propias actuaciones. Por tanto, es clara la tendencia 
hacia fórmulas que incorporan garantía interna de 
calidad, cimentadas en la responsabilidad de las 
universidades, y que luego deben ser objeto de eva-
luación por agencias externas11. En consecuencia, el 
modelo cuya implantación parece más verosímil in-
cluirá un sistema para asegurar a la sociedad que se 
alcanzan los compromisos que adquiere cada uni-
versidad, si bien pudiera compartir la prescripción 
de resultados con otros agentes.

Las decisiones sobre la política de acreditación 
no se pueden centrar sólo en fijar una posición en 
la dimensión referente a quién prescribe los resul-
tados de la acreditación. Existen otras cuestiones 
significativas, entre las que se encuentran la identi-
ficación de qué parte del sistema universitario va a 
ser el principal objeto de análisis para la acredita-
ción (unidad de análisis) y la determinación de 
sobre qué aspectos concretos se va a establecer la 
acreditación (foco de la acreditación). La ‘unidad 
de análisis’ se refiere a la medida en que la acredita-
ción se realiza por medición de los resultados de la 
totalidad de los graduados o, en cambio, analiza 
medidas de la efectividad global de la universidad o 
de la titulación. El ‘foco de la acreditación’ se refiere 
a la medida en que la revisión examina la existencia 
de evidencias directas de resultados (bien sean los 
globales de la institución, o los agregados de los 
alumnos) o, por el contrario, se centra en asegurar 
la consistencia de los procesos utilizados.

Aunque las decisiones que se pueden tomar res-
pecto a la posición que hay que adoptar en las dis-
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tintas dimensiones son, en principio, independien-
tes, los modelos de acreditación existentes se ins-
criben en un número limitado de perfiles12:
– Evaluación de títulos o instituciones. El interés es 

la eficacia de la titulación (o de la institución) en 
su conjunto; se analiza comprobando que los re-
sultados globales están en consonancia con los 
objetivos institucionales.

– Auditoría académica. La eficacia se examina de 
forma indirecta a través de estudiar la adecua-
ción de los procesos de la institución al sistema 
de aseguramiento de la calidad utilizado. 

– Estándares de auditoría académica. La adecua-
ción de los estándares académicos para obtener 
la titulación y la superación de créditos de for-
mación se chequea directamente con el trabajo 
realizado por los estudiantes. (Sigue la anterior 
metodología de auditoría, pero incorpora prue-
bas directas de los logros académicos de los es-
tudiantes.) 

– Certificación por terceros de los resultados del 
aprendizaje de los alumnos. La competencia de 
los estudiantes se examina directamente por un 
órgano externo. (No se trata de una acreditación 
completa y requiere la aplicación de otros siste-
mas para asegurar la mejora sostenible de la cali-
dad de la titulación, pero es el sistema más sólido 
de aporte de pruebas en lo referente a los logros 
académicos.)

Mientras que los sistemas americanos, en general, 
utilizan acreditaciones basadas en evaluaciones de 
títulos (más generalmente universidades); el mode-
lo de auditoría académica tiene un importante de-
sarrollo en Europa (Francia, Suecia, antiguo modelo 
del Reino Unido), y es el modelo en que se basa AU-
DIT, el programa adoptado por ANECA para su 
implantación a nivel nacional. 

Sin embargo, tanto la evaluación de programas o 
instituciones, como las auditorías académicas re-
quieren un proceso tedioso de autoestudio y cum-
plimentación de formularios, que no siempre añade 
valor a las instituciones. Además, requieren una 
posterior visita de varios días con la participación 
de un numeroso equipo de revisores que, en oca-
siones, no están suficientemente documentados, y 
sus juicios pueden resultar excesivamente particu-
lares. Sería, por tanto, conveniente aprovechar los 
cambios para implantar una metodología que se 
base en materiales existentes en las universidades 
(al menos en su mayor parte) y que aporte mayor 
coherencia y rigor en la toma de decisiones. En esta 
línea se sitúan las recomendaciones que se propo-
nen desde dentro del propio sistema americano. La 

Comisión para el Futuro de la Educación Superior 
ha discutido distintos informes sobre acredita-
ción13, tras los que concluye ‘que se debe prestar 
más atención a los resultados institucionales y los 
resultados del aprendizaje de estudiantes, a una 
mayor transparencia en los resultados de la acredi-
tación, a un mayor rigor en las normas de acredita-
ción (convergiendo hacia los sistemas del resto del 
mundo) y a la mejora del apoyo a la innovación, es-
pecialmente en el sector universitario privado’. 

La consecuencia previsible es la evolución de los 
sistemas de acreditación hacia el modelo de están-
dares de auditoría, complementado con la certifica-
ción por terceros de resultados del aprendizaje, 
como sistema más sólido de aporte de pruebas en el 
aprendizaje de los alumnos (dado que la simple 
aplicación del modelo de certificación de resultados 
puede pasar por alto áreas muy importantes para la 
mejora del rendimiento de una institución)14. 

Acreditación por estándares de auditoría

Existen ya ejemplos de acreditación por estándares 
de auditoría académica: el National Center for Hig-
her Education Management Systems15 ha prepara-
do un conjunto de estándares fácilmente aplicables 
(especialmente útiles para la educación a distancia), 
y este sistema es el adoptado en la actualidad en el 
Reino Unido16. 

La definición concreta de los estándares que se 
deben aplicar es responsabilidad de cada institu-
ción. En general, la acreditación por estándares de 
auditoría17 se inicia con la preparación de una carta 
de estándares que ha de contener las estipulacio-
nes, las exposiciones y los datos que permitan a la 
institución demostrar la consecución de los están-
dares propuestos, junto con otras especificaciones 
encaminadas a la mejora institucional. Como tal, la 
carta de estándares se puede basar en la carta de 
servicios que muchas universidades ya poseen en la 
actualidad. A diferencia de otros sistemas de acre-
ditación, su objetivo fundamental es servir de au-
toanálisis (no se trata de desarrollar un sistema in-
terno y completo de aseguración de la calidad) y, 
como se ha comentado, debe utilizar fundamental-
mente la información institucional disponible. Otro 
elemento de esta acreditación es que, en la defini-
ción de los estándares, se diferencia entre estánda-
res de resultados y de efectividad y estándares apli-
cables a los procesos clave. Además, dentro de cada 
estándar se pueden distinguir escalas de evaluación, 
como la medida en que se han diseñado procesos 
capaces de facilitar la consecución de los estánda-
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res, la medida en que se han implementado los pro-
cesos anteriores o la medida en que se alcanzan los 
resultados previstos para cada estándar. Finalmen-
te, otro elemento que hay que destacar es la redac-
ción de una guía de puntuación de los estándares 
con objeto de proporcionar una base concreta de 
discusión para los acreditadores y determinar el 
procedimiento de comunicación de los resultados 
de la acreditación a la institución.

Certificación de los resultados del aprendizaje

La determinación objetiva de los resultados acadé-
micos es de interés general, porque la propia legiti-
mación del sistema universitario estaría en entredi-
cho si fallara esta circunstancia. En particular, los 
alumnos, la propia administración, las universida-
des y los profesores necesitan información detalla-
da sobre lo que han aprendido los alumnos18. 

Hasta el momento, la acreditación se ha centrado 
en los logros de las instituciones y ha desarrollado 
metodologías de evaluación adecuadas a este objeti-
vo; pero no ha ocurrido lo mismo para evaluar lo 
que han aprendido los alumnos como consecuencia 
de su paso por la universidad. Así, el número de titu-
lados, el de créditos impartidos o la efectividad de la 
titulación son resultados del sistema universitario19 
y se pueden utilizar válidamente como una medida 
global de la calidad de una titulación. Sin embargo, 
no son relevantes de lo que le sucede a cada alumno 
como consecuencia del proceso de aprendizaje. Tam-
poco son relevantes las mediciones que se realizan 
sobre determinadas consecuencias del aprendizaje, 
aunque puedan proporcionar información sobre el 
mismo y ser tan trascendentes como la mejora de la 
empleabilidad o de la movilidad profesional, o el au-
mento de los ingresos o de la calidad de vida. Lo 
mismo sucede con otro de los indicadores más utili-
zados: el nivel de satisfacción de los estudiantes, que 
es importante para incentivar el aprendizaje, pero en 
ningún caso es un indicador de éste. 

Los resultados del aprendizaje se tienen que de-
finir en términos de los niveles de conocimientos, 
habilidades y actitudes que cada alumno ha alcan-
zado como consecuencia de obtener su titulación20, 
y sólo se pueden medir por agregación de datos in-
dividuales. Aunque existen experiencias que res-
ponden a este nombre y no están basadas en la 
agregación de resultados individuales, sino en re-
sultados globales de la titulación21, estas experien-
cias realmente se centran en la evolución o mejora 
en el proceso de aprendizaje y, por consiguiente, 
son más aplicables a la definición de la calidad de la 

institución que al conocimiento de los logros reales 
de aprendizaje de los alumnos.

A continuación, y para normalizar el vocabula-
rio empleado, se describen las categorías de apren-
dizaje a que se hace referencia en esta publicación:
– Por niveles de conocimiento se entiende el grado 

en que un alumno puede recordar, relacionar o 
desempeñar adecuadamente áreas particulares 
de una disciplina o de una profesión.

– Las habilidades profesionales se refieren, gene-
ralmente, a la capacidad aprendida para hacer 
algo, que es útil por sí misma, o un prerrequisito 
para posteriores desarrollos (pensamiento críti-
co, comunicación efectiva, producción en cola-
boración con otros o ejecución de procedimien-
tos técnicos específicos).

– La actitud de un individuo incluye cambios en 
sus creencias o el desarrollo de valores particula-
res (empatía, comportamiento ético, autoestima 
o respeto a los demás).

– Por capacidades aprendidas se entiende la inte-
gración compleja de conocimientos, habilidades 
y actitudes que requiere, en general, múltiples 
elementos de aprendizaje (liderazgo, trabajo en 
equipo o resolución práctica de problemas).

Sin duda, la experiencia de evaluación de resulta-
dos del aprendizaje más contrastada es la de los 
exámenes de los niveles de conocimiento indivi-
duales, bien considerados en la tradición española 
como exámenes de grado, o como exámenes de li-
cenciatura en el sentido de acceder a una licencia 
para el ejercicio profesional22. 

Sin embargo, el camino de la integración de co-
nocimientos y capacidades parece más relevante 
para la cualificación de la educación superior. En 
este sentido, los desarrollos existentes se han basa-
do en los trabajos de Bloom23 (con su estructura-
ción de la actividad cognoscitiva en conocimiento, 
comprensión y aplicación, y en otras habilidades de 
orden superior) y, posteriormente, en los de Teren-
zini24. Este último autor, a requerimientos de la Na-
tional Postsecundary Educational Cooperative, de-
sarrolló una clasificación taxonómica de los resul-
tados del aprendizaje en cuatro tipos de retos for-
mativos: logros académicos (habilidades de comuni-
cación y de uso de las tecnologías de la información 
y las comunicaciones, desarrollos intelectuales cog-
noscitivos de orden superior y contenido del apren-
dizaje); logros profesionales (preparación para des-
empeñar un trabajo profesional, tipo de trabajo 
desempeñado y grado de satisfacción del emplea-
dor); logros de desarrollo personal (desarrollo psi-
cológico, actitudes y valores, y sentido cívico) y lo-
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gros en la consecución de objetivos personales (éxi-
tos en los estudios que se están realizando y en la 
transición a otros estudios y a la vida profesional, 
impacto económico de los estudios y mejora de la 
calidad de vida). Si bien no existe una experiencia 
de aplicación completa de las propuestas de Teren-
zini (y los logros académicos son prácticamente los 
únicos resultados del aprendizaje que ha tenido una 
cierta aplicación), la utilidad de estos desarrollos ha 
consistido en ampliar los tipos de resultados a ana-
lizar en las evaluaciones del aprendizaje.

Existen otras experiencias que integran conoci-
mientos y capacidades. En España se ha desarrolla-
do una experiencia de certificación de lo aprendido 
en el marco del Sistema Nacional de Cualificaciones 
de la Formación Profesional25. La utilidad de esta 
experiencia radica en que, además de los resultados 
obtenidos para la evaluación del aprendizaje y para 
la integración de diferentes sistemas de aprendizaje, 
en el futuro será necesario conectar este sistema 
con las propuestas del Marco Español de las Cualifi-
caciones en Educación Superior. En esta misma lí-
nea de acreditar cualificaciones e integrar lo apren-
dido a través de distintos sistemas de aprendizaje, 
existen algunas experiencias internacionales que se 
aplican ya a la educación superior. Quizás la más 
contrastada sea la constituida a partir de los progra-
mas del Estado de Nueva York, que están siendo 
implementados por el Excelsior College26. 

Por último, cabe señalar las experiencias basadas 
en encuestas a los estudiantes27, que, a través de un 
proceso de vinculación de cada uno de los temas de 
la encuesta con mejoras en el aprendizaje, pueden 
reflejar resultados significativos en lo aprendido. A 
medida que se profundiza más sobre la ciencia cog-
nitiva, las preguntas de la encuesta se han centrado 
más en elementos de la práctica educativa que en 
pruebas directas del conocimiento alcanzado. Sin 
embargo, ninguna encuesta puede sustituir comple-
tamente a las pruebas individuales de conocimiento 
para certificar los resultados del aprendizaje.

¿Alguna certeza en el futuro?

En general, solemos desconfiar de quienes quieren 
leernos el futuro28. Sin embargo, si se acepta la ley 
del tiempo y el caos29, se pueden realizar algunas 
predicciones respecto al principal objetivo del sis-
tema universitario: el conocimiento (tanto en lo re-
ferente a su generación, a través de la innovación, 
como a su difusión, a través de la codificación). La 
mencionada ley establece que ‘en un proceso, el in-
tervalo de tiempo entre dos sucesos significativos’ 

(aquéllos que cambian la naturaleza del proceso, o 
que afectan específicamente a su futuro) ‘se expan-
de o se contrae con el aumento del caos’. Este hecho 
conduce a prever que algunos procesos (la evolu-
ción, el desarrollo de la tecnología30 y el de la com-
putación31) van a progresar acelerándose de forma 
exponencial, con un aporte constante de mejoras a 
la solución de problemas, que se asientan en el or-
den32 que generan los mismos procesos. 

La tecnología, más allá de la producción de he-
rramientas para controlar el entorno y del hecho de 
que el producto resultante debe superar a la mera 
unión de las partes que lo conforman, incluye la co-
dificación del conocimiento utilizado en la fabrica-
ción y una progresiva sofisticación de los útiles (es 
decir, una progresiva innovación). Por tanto, la tec-
nología supone generación de conocimiento y su 
difusión. Por otra parte, la computación, entendida 
como la capacidad para recordar y solucionar pro-
blemas, participa también de la codificación de co-
nocimiento (por la capacidad de recordar) y es apli-
cación de conocimiento en la solución de proble-
mas. Ambos procesos (tecnología y computación) 
son las características principales de la evolución 
de los seres humanos y, hasta el momento, prácti-
camente sólo están presentes en nuestra especie.

La continua aceleración en la producción de me-
joras tecnológicas y computacionales se justifica si 
se considera la ley del tiempo y el caos junto con la 
segunda ley de la termodinámica33. La segunda ley 
afecta a sistemas cerrados, mientras que la primera 
se refiere a cualquier proceso. Por consiguiente, es 
posible afirmar que el aumento general de caos en 
el universo34 no se verá afectado por el orden que 
inducen la tecnología y la computación, puesto que 
sólo una pequeña fracción de aquél se verá pertur-
bada por los procesos que incrementan el orden. Al 
desarrollarse en medio de un gran caos, estos proce-
sos extraen las opciones para su diversificación del 
desorden de su entorno y realizan sus elecciones 
para crear, constantemente, un mayor orden35. In-
cluso una crisis que aparentemente introduzca más 
caos se utiliza para incrementar el orden existente.

No obstante, si bien el crecimiento exponencial 
del conocimiento es muy probable que continúe in-
definidamente, no se puede afirmar lo mismo de las 
instituciones con las que en la actualidad más se le 
vincula, es decir, las universidades. Esto no significa 
que no puedan tener un gran desarrollo, sino que 
no lo sabemos. Porque, en general, en ‘un mundo 
que es cada vez más obra del hombre’ y que ‘puede 
evolucionar y alejarse de la aleatoriedad suave para 
acercarse a una aleatoriedad desenfrenada’, no so-
mos capaces de predecir el futuro36. 
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Uno de los primeros en considerar la influencia 
del azar en la previsión de futuro fue Merton37, que 
observó que una ventaja inicial –en muchas ocasio-
nes producto de la suerte– puede suponer ventajas 
acumulativas a lo largo de toda la vida. Ahora bien, 
aunque es posible que el perdedor siga siéndolo 
siempre, el ganador puede, y suele, ser desbancado 
por alguien salido de la nada38, y este hecho no tie-
ne explicación en el modelo anterior. Para explicar 
esta posibilidad es necesario incorporar otra capa 
de azar y considerar no sólo la propia suerte, sino 
también la de los demás. Page39 demuestra que la 
variabilidad en las opiniones es el motor del azar 
que revitaliza al mundo gracias a la posibilidad de 
tener suerte. El azar es el gran igualador que da a 
todo el mundo la posibilidad de ganar a los afortu-
nados de siempre40. De hecho, si a las personas se 
les recompensara estrictamente según sus habilida-
des, las cosas serían más injustas, porque no elegi-
mos nuestras habilidades.

En este escenario de azar, Internet introduce al-
gunas novedades. De hecho, la red fomenta una agu-
da concentración41 (muchos usuarios visitan pocos 
sitios), pero también facilita que las personas con 
una especialización encuentren un público peque-
ño y estable. Este concepto se conoce como cola lar-
ga42 y, en realidad, supone una doble cola: una larga 
con tipos pequeños y una pequeña con tipos gran-
des. Algunos pequeños ascienden de vez en cuando 
para desbancar a los grandes. Aunque la aportación 
de la cola larga no es todavía numéricamente rese-
ñable, podemos imaginar cómo va a afectar en el 
futuro a todo lo que esté en manos de una autori-
dad anquilosada y egoísta, como pueden ser algu-
nos estados-nación, partidos políticos y grupos de 
prensa.

También el sistema académico se puede ver afec-
tado, tanto en su tarea de difundir conocimientos, 
como en la generación de éstos. Consideremos, sim-
plemente, dos de los agentes de difusión de conoci-
miento que ya están presentes en la cola larga:
– En abril del 2001, el Massachussets Institute of 

Technology lanzó la iniciativa OCW-MIT, a tra-
vés de la cual se ofrece en abierto el material 
docente que sus profesores utilizan en las ense-
ñanzas junto con una guía de estudio. El Open 
Course Ware es un ejemplo de las iniciativas que 
en los últimos tiempos han emergido para pro-
mover el acceso libre y sin restricciones al cono-
cimiento: cualquier persona, en cualquier parte 
del mundo, tendrá libre acceso a estas fuentes de 
información.

– En 2008 se fundó el National Institute for Lear-
ning Outcomes Assessment (NILOA). Esta insti-

tución tiene por finalidad la difusión de las me-
jores prácticas en la evaluación de los resultados 
del aprendizaje de estudiantes universitarios; el 
documentar lo que los alumnos aprenden, saben 
y pueden hacer; y el difundirlo entre las universi-
dades, las agencias de acreditación, las asocia-
ciones profesionales y otras entidades, incluidos 
los estudiantes, sus familias, los empleadores y 
los políticos43. Aunque no está explícitamente 
recogido, una institución de este tipo podría dar 
fácilmente el paso para certificar el conocimien-
to de cualquier persona a instancias del interesa-
do, independientemente de dónde o de cómo 
haya adquirido su conocimiento.

Si estos dos tipos de agentes tomaran el control, el 
futuro de las universidades que sólo impartieran 
docencia sería su desaparición. Podríamos suponer, 
por tanto, que únicamente las universidades inves-
tigadoras y generadoras de conocimiento van a des-
empeñar un papel relevante en el futuro. Pero no 
nos engañemos, también en este ámbito surgen 
amenazas ya presentes en la cola larga. La principal 
proviene de la generación de conocimientos fuera 
de lo establecido, al estilo wiki (un sitio web cuyo 
contenido puede editar cualquiera que tenga acceso 
a él). Sin embargo, este tipo de amenazas sólo se 
puede imponer si el sistema universitario permane-
ce vulnerable: si el sistema busca perpetuarse a sí 
mismo en lugar de buscar la verdad, como ocurre 
cuando se preserva de la competencia con otras 
instituciones, incluso de la competencia con uni-
versidades internacionales, refugiándose en desa-
rrollos legales y actuaciones administrativas. Tam-
bién sucede cuando la academia reduce voluntaria-
mente las fuentes de conocimiento a las propias de 
las ciencias experimentales.

Si el futuro de las universidades es difícil de pre-
decir, el de los sistemas de acreditación tampoco es 
predecible más allá de las conclusiones obtenidas 
en el primer apartado: la utilización de resultados 
medibles y la aplicación de pruebas empíricas que 
permitan informar a la sociedad de forma transpa-
rente (lo que muy probablemente incluirá certifica-
ción por terceros de los resultados del aprendizaje). 
Esta previsión es especialmente verosímil, porque, 
además de las tendencias antes expuestas, existen 
otras fuerzas sociales que operan contra la concen-
tración de los agentes ganadores: vivimos en una 
sociedad de un hombre un voto, donde la base so-
cial tiene especial facilidad para prevenir concen-
traciones y, cada vez con más intensidad, exige in-
formación y explicaciones sobre las inversiones pú-
blicas44.
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En cualquier caso, la Agencia de Calidad, Acre-
ditación y Prospectiva (ACAP) es una agencia de 
prospectiva, y además, como todas las institucio-
nes, debe dar la apariencia de tener un proyecto y 
de planificar el futuro, aunque hemos visto lo pode-
rosas que pueden ser las fuentes de incertidumbre 
ajenas a cualquier plan que se desarrolle únicamen-
te desde la ACAP. Pero hagamos prospectiva, y si se 
comparte el análisis que acabamos de presentar, 
parece imprescindible reducir la vulnerabilidad del 
sistema, lo que pasa por fomentar la diversidad de 
las instituciones que componen el sistema y refor-
zar su gobernanza para no ahogar la toma de deci-
siones responsables.

En este sentido, se pueden destacar algunas me-
didas ya en marcha. En enero de 2009, ACAP y 
ABET45 firmaron un memorandum of understan
ding para facilitar la acreditación voluntaria en los 
programas de tecnología de las universidades de 
Madrid. De hecho, varios títulos de la Universidad 
Politécnica de Madrid ya están acreditados por esta 
institución46. Más recientemente, se ha firmado un 
acuerdo con American Bar Association47; con otras 
entidades líderes en acreditación de arquitectura, 
enfermería y ciencias empresariales; y se están ne-
gociando acuerdos con otras agencias sectoriales 
de acreditación.

Pero, más allá de medidas concretas, es necesa-
ria una decidida voluntad de cambio y diversifica-
ción de todo el sistema universitario, sin miedo al 
futuro y a las actuaciones de otros agentes, que sin 
duda van a reclamar su protagonismo en el campo 
de la generación y difusión del conocimiento. Sin 
embargo, una universidad libre y diversa puede so-
portar esta competencia, ya que, además, parte en 
una indudable posición de ventaja48.
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tua ciones variables).
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financiero internacional altamente interconectados entre sí).

42 Anderson C. The long tail. Nueva York: Hyperion; 2006.
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principales. La iniciativa está dirigida por el National Advisory 
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York y la Fundación Teagle.
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los pobres, la adopción de la monogamia o la consideración de 
la dignidad humana por el simple hecho de existir. También 
son fuerzas igualadoras la extensión de la educación, las 
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información y de presión en Internet.
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programas activos en más de 600 colleges en Estados Unidos 
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en la evidencia de la consecución de logros institucionales que 
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ambos modelos es evidente. No obstante, la complejidad de 
aplicación hace que algunas voces (como se justifica en el 
apartado ‘Situación actual de la acreditación’) apuesten por un 
modelo que integre las ventajas de ambos y simplifique el proceso 
de acreditación (acreditación por estándares de auditoría). En 
cualquier caso, se consolide o no la existencia de un sistema 
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fomento de la competitividad y rendimiento de cuentas ante la 
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Unidos.

48 En cualquier caso, siempre queda el recurso del acuerdo: 
Kurzweil (citado en la nota 27), refiriéndose a la conocida 
recompensa que el inventor del ajedrez solicitó al emperador 
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